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a esa Corporación Local. También la situación de pobreza engloba 
situaciones en apariencia menos grave tal como la expuesta en la queja 
19/6481 alertando de la situación de riesgo de unos hermanos, de 11 y 14 
años, que se quedan solos toda la noche por tener la madre que trabajar 
en horario nocturno y no disponer de familia extensa que pudiera hacerse 
cargo de ellos, ni medios económicos para contratar ayuda externa.

3.1.2.5.5. Familias y menores con necesidades especiales

Daremos cuenta en este apartado las actuaciones singulares realizadas 
por esta Defensoría para atender situaciones especiales en que los 
derechos de un menor se encontrarían seriamente comprometidos.

Establece el artículo 39 de la Constitución que los menores gozarán de 
la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por sus 
derechos y a tales efectos impone a los poderes públicos la obligación de 
asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, así como 
la protección integral de los hijos. 

Viene al caso la alusión a este artículo de la Constitución para enmarcar la 
especial intervención que realizamos en la queja 18/5371, en la que una 
fundación social nos expuso el caso de una ciudadana de Granada, que 
fue detenida en la frontera en Colombia acusada de tráfico de drogas, y 
que a continuación fue condenada por dicho ilícito penal e internada en 
un centro penitenciario de aquel país, encontrándose en unas condiciones 
penosas junto con su hijo, de 2 años de edad.

En la queja se decía que la legislación de dicho país permite que en casos 
como el de esta persona, cuando la condena no supera determinado nivel, 
es posible solicitar que se cumpla en arresto domiciliario. El problema es 
que esta persona carece de familia en Colombia, ni de medios económicos 
con los que hacer frente al alquiler de una vivienda en una zona que sea 
especialmente conflictiva y peligrosa.

Por dicho motivo la citada fundación se dirigió al Defensor con la finalidad 
de que interviniese ante la Administración de la Junta de Andalucía para que 
en ejercicio de las competencias establecidas en el Estatuto de Autonomía 

http://defensordelmenordeandalucia.es/colaboramos-en-la-ayuda-a-un-menor-interno-en-una-carcel-en-el-extranjero-junto-con-su-madre
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relativas al auxilio social a los andaluces, emigrantes en el extranjero, 
pudiera proporcionar ayuda a esta mujer y su hijo, preservando de este 
modo los derechos que asisten al menor de edad.

Tras analizar el contenido de la queja nos pusimos en contacto con la 
Secretaría General de Acción Exterior para exponer la situación de esta 
persona y que de este modo se pudieran agilizar las actuaciones necesarias 
para atender su especial situación y al mismo tiempo garantizar los 
derechos de su hijo, menor de edad.

La intervención de la Secretaría General de Acción Exterior resultó 
exitosa, informándonos mediante la Orden de 20 de junio de 2018 se 
convocaron subvenciones a entidades sin ánimo de lucro, en régimen de 
concurrencia competitiva, destinadas a atender necesidades asistenciales 
y situaciones de extrema necesidad de personas andaluzas residentes en 
el extranjero (BOJA número 134, de 12 de julio de 2018), ampliándose el 
plazo de solicitud de esta convocatoria por Orden de 3 de agosto de 2018 
(publicada en BOJA número 153, de 8 de agosto de 2018).

A la convocatoria se presentó una única solicitud (con su proyecto 
relacionado) en fecha 14 de agosto de 2018 por parte de la fundación 
social titular de la queja, a la que se le solicitó la subsanación de la misma 
y respondiendo la entidad presentando un proyecto mejorado en el que 
se incluía la atención, dentro del concepto subvencionable de “Alquileres, 
a vivienda en Colombia para dos menores y sus madres”.

Otro asunto de especial significación abordamos en la queja 19/2989 en la 
que la interesada nos exponía su precaria situación económica, teniendo 
que hacer frente a solas, como familia monoparental, a los gastos 
inherentes a la crianza de su hijo. Al encontrarse en situación de desempleo 
y percibir sólo una prestación social de ayuda familiar, se dirigía al Defensor 
del Menor solicitando ayuda en relación con el problema maxilofacial 
y bucodental que padecía su hijo: al menor le diagnosticó el dentista 
del Distrito Sanitario Sevilla, “apiñamiento dentario y sobremordida”, 
recomendando que se sometiera a un tratamiento ortodóncico en una 
clínica privada ya que no está cubierto dicho tratamiento por la cartera de 
servicios y prestaciones de la sanidad pública.

http://defensordelmenordeandalucia.es/finalmente-le-dieron-la-cita-para-la-ortodoncia-de-su-hijo
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La madre del menor nos decía que con sus escasos recursos económicos 
no podía hacer frente a los gastos inherentes a esa costosa atención 
sanitaria, y que por dicho motivo había acudido a los servicios sociales de 
zona, en donde le informaron que no estaba contemplada ninguna ayuda 

económica para esta finalidad; por tanto, se 
veía abocada a dejar sin solución el problema 
dentario del menor, a sabiendas de que dicho 
problema degenerará en problemas aún más 
graves en el futuro, los cuales serían fácilmente 
solucionables ahora que todavía era un niño, 
de 10 años de edad.

A pesar de ser conocedora esta institución del 
Defensor del Menor de Andalucía de que dicha 
prestación sanitaria no está expresamente 

recogida en la cartera de prestaciones del Sistema Nacional de Salud, 
como tampoco en las prestaciones sanitarias complementarias reguladas 
por la Junta de Andalucía, estimamos oportuno admitir a trámite la queja 
que nos presentaba la madre del menor, y ello con la finalidad de que la 
Dirección General de Asistencia Sanitaria nos aportase información sobre 
posibles opciones para que el dispositivo público de salud en Andalucía 
pudiera atender dicho problema dentario, el cual excede una simple 
cuestión estética ya que se trata de un problema de salud degenerativo, 
de tórpida evolución, que es previsible que con el paso de los años de lugar 
a enfermedades asociadas en el aparato digestivo, afectando también a 
la musculatura maxilofacial, causando una previsible mal oclusión severa.

En respuesta a nuestra petición, desde esa Dirección General nos fue 
remitido un informe en el que se recalcaba que, atendiendo a la precaria 
situación económica de la familia, desde dicho centro directivo se había 
gestionado para el menor una cita con un gabinete odontológico privado 
que, de forma altruista, venía tratando casos de personas con escasos 
recursos, para que evaluara su caso e informara a la madre posibles 
soluciones a su patología.

Con posterioridad recibimos un escrito remitido por la madre en el que 
nos decía que acudió a la cita señalada y que el odontólogo que atendió 
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a su hijo derivó de nuevo su caso al hospital para que fuese evaluado 
por cirugía maxilofacial, habiendo pedido cita y estando a la espera de la 
misma. Después recibimos un nuevo escrito de la madre en el que nos 
trasladaba su desesperación por la falta de asistencia sanitaria a su hijo, 
y cómo su situación seguía degenerando con el paso del tiempo sin que 
ella, por su situación de pobreza, pudiera costear su tratamiento, y sin que 
la Administración Sanitaria de Andalucía hubiera asumido el tratamiento 
que requería el menor.

Tras solicitar de nuevo la colaboración de la Dirección General de Asistencia 
Sanitaria y Resultados en Salud, este centro directivo nos informó de la 
nueva cita que se proporcionó a la interesada para que fuese atendido 
por el Servicio de Cirugía Oral y Maxilofacial del hospital universitario 
Virgen del Rocío de Sevilla.

3.1.2.5.6. Familias numerosas

La institución del Defensor del Pueblo Andaluz viene tramitando un 
conjunto significativo de quejas por la demora -en muchos casos superior 
a 5 meses- que acumula el reconocimiento o renovación de títulos de 
familia numerosa. 

Se trata de un problema en el que esta institución ha venido interviniendo 
en los últimos años, dando trámite a quejas concretas de personas 
afectadas por incidencias acaecidas en su expediente, como también en 
lo relativo al problema general que se plantea en las distintas unidades 
administrativas que vienen gestionando los expedientes relativos a títulos 
de familia numerosa en Andalucía.

Con referencia específica a esta problemática, hemos de aludir a la 
resolución que esta institución emitió en diciembre de 2011 (queja 
11/1170), dirigida la Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social, 
formulándole las siguientes Recomendaciones:

“1º. Que se elabore una normativa que venga a regular el 
procedimiento previsto de expedición y de renovación del título 
de familia numerosa en Andalucía, dando cumplimiento a las 




